
Comunidad de Madrid     ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER-002902/2023

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: “MEJORA DE 
TRAVESÍAS EN LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 4 MUNICIPIOS. LOTE 1: 
TÉRMINOS MUNICIPALES DE GALAPAGAR Y COLMENAREJO. LOTE 2: TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
TIELMES Y VILLAREJO DE SALVANÉS, promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 254.329,55 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

   El Decreto 194/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, recoge como competencias que corresponden a la 
Dirección General de Carreteras la planificación de las infraestructuras viarias y la formulación, en su caso, del 
avance del Plan Regional de Carreteras y del Catálogo Viario de la Comunidad de Madrid, así como su concreción 
en planes anuales de obras. También, la propuesta de actuaciones o ejecución de obras no contempladas en el 
plan de carreteras, así como los estudios de tráfico y seguridad vial.

Las actuaciones a proyectar están incluidas dentro de una primera fase de la “Estrategia de mejora de 
travesías en la red de carreteras de la Comunidad de Madrid”. Se trata una estrategia de mejora en entornos 
urbanos, que pretende optimizar la movilidad, la seguridad vial y funcionalidad de estos tramos de carreteras. La 
Estrategia contempla actuaciones para adaptar dichos entornos a las necesidades de movilidad urbana actuales: 
mejora de la accesibilidad al transporte colectivo (acondicionamiento y conectividad de las paradas de autobuses), 
así como la mejora y promoción del transporte individual y activo (acondicionamiento de itinerarios peatonales y 
ciclistas) y compatibilizarlos con la funcionalidad que la carretera cumple en el conjunto de la red autonómica.

Para ello se ha de realizar un estudio y análisis de caso por caso, delimitando las zonas de travesía en 
cada municipio, sus zonas de afección, los problemas de movilidad urbana, el análisis de la accidentalidad y de los
conflictos con el tráfico de largo recorrido. La estrategia incluye proyectos de humanización y para calmar el tráfico
en travesías, ya que las medidas contribuyen a la promover la movilidad de peatones, y tenderán a aminorar la
velocidad de los automóviles, con el objetivo de reducir además de la siniestralidad, las emisiones a la atmósfera y
la contaminación acústica.
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